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¿Qué impacto puede tener en la opinión de 
auditoría un cambio de criterio contable?

Base normativa: Principio contable de uniformidad (Marco conceptual de la 
contabilidad), NRV 22.ª Cambios en criterios contables, errores y estimaciones 
contables y nota 2.7 del modelo de memoria normal del PGC. NIA-ES 705 
(Revisada) Opinión modificada en el informe de auditoría emitido por un auditor 
independiente. 

Sí No

Sí No

¿La aplicación retroactiva es impracticable?

Sí No

Sí No

Opinión favorable
Opinión con salvedades o 

desfavorable

SíNo

¹ En el supuesto de modificación del marco de información financiera, siempre que 
el régimen transitorio establecido no permita otras opciones. 

¿El cambio de criterio contable es conforme con el marco de información 
financiera?

¿El cambio se ha aplicado de forma retroactiva, calculando su 
efecto desde el ejercicio más antiguo para el que se disponga de 

información?¹

¿Se revela adecuadamente en la 
memoria la información sobre los 

ajustes realizados?

¿El impacto en las cuentas anuales es material?

https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
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